
GoNTRATO 14230320

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN TIATERIALES AVANZADOS,
S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAZA RICO,
EN SU CARACTER OE SUBDIRECTOR DE FII{AT{ZAS Y MANDATARIO LEGAL, Y POR LA OTRA
PARTE, EISKALT REFRIGERACIÓN, S. DE R.L. OE C.V., EN LO SUCESTVO 'EL PROVEEDOR',
REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER LUJAN VILLA, EN SU CARACTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE iIANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA'LAS
PARTES", AL TENOR DE LAS OECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIEITITES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carác,ter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su )O(/l vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 3'f de agosto de'f 994., que se encuentra const¡tu¡da en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocdo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,
L¡c. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada b4o el número 233, fdios
'143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
olorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
l5 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante la fe del
Licenciado Sorg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tr6s del Dstrito Jud¡cial Morelos, €n la
C¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, el G.P. Joel A¡mando Ara¡za R¡co, Mandatario Legal, con R.F.C.
AARJgoí011QE3, es el seNidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar d
pres€nte contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momonto en su cargo o func¡onss, s¡n qu€
ello implique la necesidad de elaborar convenio modif¡cator¡o.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el pr€sente ¡nstrumento
el Dr. Daniel A¡turo Leal Chávez, Tácnico Tltular B, con RF.C. LECD87íl03Stl3, en lo sucesivo
'ADÍUINISTRADOR", facultado para administrar el cumplimiento ds las obl¡gaciones que deriven del
objeto dd presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para
6110, dirigido ál representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato,
encargados del cumdim¡ento de las obligac¡ones contraídas en el presente instrumento iurfd¡co.

1.4 La adjudicación del pres€nte contrato se realizó mediante el procedim¡ento de Adiudicación Directa,
realizado al amparo de lo establec¡do en los artfculos 134 de la Constitución Polft¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y

Servicios del Seclor Público, 'LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.5 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumpli
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y colllo se desprende de la Sdicitud
Suficiencia Presupuestal número 230358 de fecha 06 de iulio de 2023, deb¡damente auloñzada
el Departamento do PresuPuesto.

1.6 para efectos f¡scales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de

Contribuyent€s: ClM9¿11025 Jl.

1.7 Tiene establecido su domic¡l¡o en Calle Mlgueú de Cervantes número '120 dsl CompleJo lndustrlal
chihuahua, c.P. 31,t36, en la c¡udad de ch¡huahua, ch¡huahua, m¡slo que señala para los fin€s

y efectos legales del presente contrato.
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ll.l Es una persona t oral legalmente const¡tuidá mediante Escritura Pública número 21,6e{ de fecha 09
de abril del año 2013, otorgada ante la fe dd Licencjado Héc-tor Manual Navarro Manjarrez, Notario
Públ¡co número 08 en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. Denominada EISKALT
REFRIGERAGIÓN, S. DE R.L. DE C,V., cuyo objeto social es, entre otros, compra, venta,
arrendamiento, fabricac¡ón, representación, comercializ¡ción, elaboraeión, distdbución,
¡mportac¡ón, srportac¡ón, empaque, ensamble y repaEción de artfculos, b¡onos, produc,tos,
refacclones, lmplementos y acc$odos de todo üpo de consumlbles y serviclos que se utlllcen
en la ¡ndustria, comercios o uso doméstico, la adquis¡c¡ón, explotac¡ón, establec¡miento,
¡nstalación, oparac¡ón de cualesquier tipo de agonc¡a de sérvicios, materiales, refacciones o
équlpos.

ll.2 El C. Franclsco Javler Lujan Vllla, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades
suf¡cientes para suscribir d presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual
acredita mediante Escritura Pública número 21,60{ de fecha m de abril del año 2013, otorgada ante
la fe del L¡cenciado Hóctor llanuol Navarro Man¡arroz, Notario Público número 08 en la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua, m¡smo que bajo protesta de décirverdad manifiesta que no le han
sido limitado n¡ revocádo en forma alguna-

ll.3 Reúne las condic¡ones técnicas, ¡urfdicas y económicas, asf como la organización y dementos
necesarios para su cumpl¡miento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Conlribuyentes: EREI3{N09TPA"

ll.5 Bajo protesta de decirverdad, está al coniento 6n los pagos de sus obligaciones fiscales, en específ¡co
las previstas en el artículo 32-D del 6d¡go Fiscal Federal vigente, asf corno de sus obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Op¡n¡ones de Cumpl¡m¡ento de Obligaciones Fiscáles y en materia de S€guridad Soc¡al en sent¡do
positivo, ern¡tidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situac¡ón F¡scal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respect¡vo.

ll,6 Señala como su domic¡lio para todos los efec{os legales el ubicado en Gallo Aeropuorto de Londres
,6703, Col. Aeropuerto, Ciudad do Ch¡huahua, Chlhuahua, C.P. 31384.

lll. Oe "LAS PARTES":

lll.l Qu€ es su voluntad cdebrar el pr€sante contrato y sujetarss a sus términos y cond¡ciones, para lo cual
se reconocen amdiamente las facultades y capac¡dades neces¡¡rias, m¡smas que no les han s¡do
rovocadas o l¡m¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo so obligan de conformidad con
las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA OBJETO DEL COMTRATO.
'EL PROVEEDOR" acepta Y se obl¡ga
ELECTRICO Y ELECTRÓNICO, EN IOS

a proPorcionar a "LA EI{T|DAD" la adquisición de MATE
términos y condiciones establecidos en este contrato, al am

SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO.
,itA e¡¡lOAO" pagara a .,EL pROVEEDOR" como contra prestación por el suministro de los bienes objelo

dá este mnrrato, lá canüdad de $1¡15,¡197.¿t1 (CIE¡ITO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS

ñoverrl v stErE pEsos ¡tt/too m.¡.¡.), m¿i impuestos que ascienda a 123,279.59 (vElNTfTREs ililL

del proced¡miento de contralac¡Ón s€ñalado en las declaraciones de e§te ¡nstrum6nto iurfdico.
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DOSCIENÍOS SelE¡rA Y NUEVE PESOS 59rf 00 M.N.), que hace un total de §168,72.00 (CIENTO
SESENTA y OCHO UtL SETECTENTOS SETENTA y STETE PESOS 00/100 t .N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son):

Subtotal $145,497.4r
lmpuesloa $23,279.59

TOTAL 1168,777.00

El pr€c¡o unitario es consideEdo fio y en monéda nacional (p6so6 mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se fo¡maliza, ¡nduyendo todos los conceptos y costos invducrados en la
adquisición de MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, por lo que 'EL PROVEEDOR" no podrá
agregar n¡ngún costo extra y los prec¡os serán ¡nalterables durants la vigencia del presente contrato.

TERCERA ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIOAD" no otorgara ant¡c¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA" FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de lransferencia electrónica en pesos de los Estados Un¡
Mexicanos, en una sola exhibición conforme a los bienes efeclivamente enlregados y a entera seli
del "ADMINISTRADOR" del contrato

El pago s€ deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea enlregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a'LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADtrIINISTRADOR" del presente ctntralo
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del dazo para rcalizar el pago se contabil¡zará a part¡r del día hábil siguiente de la aceptación
de los tienes y dd CFDI o factura dectrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la

L

Part¡da Descripción
Unidad

de
medida

Cant¡dad
Precio

un¡tario

Preclo total
antes de

¡mp.

Precio total
después d6

¡mp.
24601 Materid eléclrim y

elsctrón¡co que induya:
(1) sistoma de contrd de
refrigerac¡ón marca
Danfoss Modelo AK-
SC255 con (l) fuente de
al¡mentac¡ón AK-PS-250
110-240V AC|24V OC 2.5
Amp, (1) tarjeta de
comun¡cación
COMMTPTS AK-CM
1014, (2) tarjetas de 8
entradas universales 8
sal¡das a relé SPDT con
ovenide AK-XM 2058, (1)
sensor de presión AKS 32
de G100 p§ sal¡da 'l-
svolts U8 NTP, ('l ) sensor
de presión AKS 32 de G
500 ps¡ sal¡da 1-svdts 'll8
NTP y (a) sensores de
temperatura PT 1000 de
5.5m.

Pieza 1 s145,497.41 $145,497.41 $168,777.00
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leg¡slac¡ón en la maleria, el desglose de los bienes entregados, los precios un¡tarios, se verifique su
autenticidad, no oxislan adaraciones al ¡mporle y vaya acornpañada con la documentación soports ds la
entréga de los bienes facturados.

De confomidad con el artfculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste des¡gne
por ascrito, denlro de los 3 (tres) dlas hábiles siguientes de su rec€pción, ind¡cará a "EL PROVEEDOR"
las def¡cienc¡as que deberá mrregit por lo que, d procedimiento de pago re¡n¡c¡ará en el momento en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte coneg¡dos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la conecc¡ón del CFDI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no so computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en d artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y )fiL correspondiente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡c¡ones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y aúorizada. A
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos f¡scales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura dectrónica se deberá presentar d€sglosando el impuesto cuando aplique.

'EL PROVEEDOR" man¡f¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumda con la verificación,
superv¡sión y aceptación de los bienes, no ss tendrán como rec¡tidos o aceptados por el
'AIT INISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenla bancaria vigente, en
la que se efectuará la tranlerencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
informac¡ón y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efeclos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trám¡te de pago, atendiendo a las disposiciones legales e intémas de "LA ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará mndicionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por conc€pto de penas convenc¡onales.

En caso de pago en moneda extraniera, 'LA ENTIDAD" tomará corno t¡po de cambio el publ¡cado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago conespond¡ente.

Para el caso de que se presenten pagos en oxceso, se estará a lo dispuosto por el artÍculo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA" LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establecidos
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230320, así corno en la cotizacjón emitida para tales efectos
PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas establecidas en la orden de compra y en
instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en calle iliguel de cervantos núm€ro
del Compleio lndustrlal Ch¡huahua, C.P. 31136, on la c¡udad de Chlhuahua' Chihuahua, y/o en
lugar que 'LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

por "l-A
por "

En los casos que derivado de la veriñcac¡ón se deteden defec-tos o d¡screpancias en la entrega o

¡ncumpl¡miento en las especificac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo p€rá la
reposi;ión y/o conección de los b¡enes, mismo que será definido por d "ADMINISTRADOR" del
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cumplimiento de las obligaclones del presente contrato, contadas a part¡r del momento de la devoluc¡ón
y/o la notif¡cación po, correo elecEón¡co y/o escrito, sin coslo adicional para "LA ENTIDAD".

No exist¡rá d otorgamiento de pronogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requisitos que deberán observarse.

SEXTA" VIGENCIA
'LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de julio da 2023 y hala
por l0 (dle:) días naturales §n perjuicio de su posible term¡nación anticipada, en los términos establec¡dos
en su clausulado.

SÉPTIMA MODIFICACIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá amd¡ar
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artÍculo 52 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (vdnte por c¡ento) de los establecidos
originalmente, el prec¡o unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La
modif¡cac¡ón se formalizará mediante la celebración de un Conven¡o Mod¡ficátorio.

'LA ENTIDAD", podrá amd¡ar la vigencia del presente ¡nstrumento, s¡empre y cuando, no implique
incremento dd monto crnlratado o de la cantidad de bien€s, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consent¡miento de 'EL PROVEEDOR",

De presentarse caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá
modificar el presente instrumento jurÍd¡co, debiendo acrsd¡tar d¡chos supuestos en las constancias
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fueza mayor podrá ser soliclada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos prev¡stos en los dos párafos anter¡ores, no procederá la ad¡cac¡ón de p€nas
conyenc¡on€les por atraso.

Cualquier modificación al presente contralo deberá formd¡zarse por escrito, y deberá suscribirse por d
servidor público de "LA E¡IT|DAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEOOR" ¡ealiza¡á d ajuste respectivo de la garantÍa de cumdimiento, en términos del
artículo 91, último pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispo§ción legal se encuentre
exc€ptuado de presentar garantía de cumdim¡ento.

'LA ENTIDAD" s€ abstondrá de hac€r modificaciones que se ref¡eran a prec¡os, anücipos, pagos
progre§vos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique otorgar condic¡ones más
ventajos¿rs a un proveedor compafadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA" GARANTIA DE LOS BIEilES.
Para la entrega de los bienes matoria del presente contrato, no so requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los b¡en6s contralados.

NOVENA" GARANTÍA(S).
Con fundamento en lo d¡+uesto en el Artlculo 48 último pánafo de la "LAASSP", "LA E
exceptúa a 'EL PROVEEmR" de presentar la garantla de cumdim¡ento dd presente Contrato'
que la prestación de los seN¡c¡os se realiza en un plazo menor a 10 (diez) días naturales.

DÉCIMA OBLIGACIONES DE'EL PROVEEDOR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos

presénte contrato, la orden de compra y en
y lugares eslablecidos confome a lo requerido
su caso, en los anexos respectivos.

b) Cumdir con las especificaciones técn¡cas y de calidad y demás condic¡ones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los
Tratándose de b¡enes de procedencia
impuestos y derechos que se generen

respect¡vos anexos.
extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir losc
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d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño gue llegue a oca§onar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con motivo de la $ecución y cumplimiento del pressnte conlrato.

el Proporc¡onar la informac¡ón que le sea requerida por la Secr€taría de la Función Pública y el
Órgano lntemo de Control, de confomidad con el artfculo 107 del Reglamento de Ia "LAASS¡r".

DEGIMA PRIMERA" oBLIGAGIoNES DE.LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo 6n los

términos convenidos, el sumin¡stro de tienes objeto dd conúato.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y foma.

DÉCIMA SEGUNDA ADMINISTRACIÓN, VERIFICAGIÓN, SUPERVI$ÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de admin¡strar y vigilar d cumd¡miento del presente contrato
el Dr. Dan¡ol Arturo Leal Chávez, con R.F,C. LEGD871I03SU3, Tócnlco Tltular B, con el obieto de
verificar el óptimo cumplimiento dd misrno, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones
que s€ estimen pertinentes, quedando éste obligado a conegir las anomalias que le sean indicadas, asl
como def¡ciencias en la entega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recibidos prev¡a rev¡s¡ón del 'ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consistirá en la verificac¡ón del cumd¡miento de las especificaciones establec¡das en el contrato y en su
caso en los anexos respect¡vos, asl como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

'LA ENTIDAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contralo, rechazará los b¡enes que no cumplan las
esp€c¡f¡caciones establec¡das en este contrato y en su c¿rso, en sus anexos, obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsab¡l¡dad y sin costo adic¡onal
para "LA ENTIDAD", sin perju¡c¡o de la adicaclón d€ las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondlenles.

"LA EI{TIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los blenes que incumplan
de manera parc¡al o def¡c¡ente las especificaciones establecidas en este contrato y en su caso, los anexos
respect¡vos, sin perluic¡o de la aplicác¡ón de las deducc¡ones al pago que procedan, y reposición de los
b¡enes, cuando la naturaleza propia de estos lo permata.

DÉCIUA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto d€l "AD INISTRADOR" del contrato aplicará d€duccion€s al pago por el

incumplimiento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, asi como la cot¡zación y el requerimiento asociado a ésta, en que incuna 'rEL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el I 

o/o (uno por c¡ento) por cada dfa de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o def¡c¡entemente, los montos a deducir se ad¡carán en el
CFDI o factura electronica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el sigu¡ente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La

deducción se aplicará sobre la garantfa de cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice
mfrespon
aplicable.

el pago de la mivna y para el caso de que la garantfa no sea suficiente para cubrir la deduccron

d¡ente, "EL PROVEEDOR" realtzará d pago de la deduc{iva cor¡forme a la norm

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el ob¡eto de este contrato de foma inmed¡ata,

a lo acordado. En caso contrar¡o, 'LA ENTIDAD" podrá iniciar sn cualquier momento posteri

¡ncumplim¡ento, el Procedim¡ento de resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la grav€dad del ¡ncumplim¡ento

los daños y perjuicios que el m¡s¡no pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económ¡cas se aplicarán sobre la cantidad indicada s¡n indu¡r el lvA.
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADÍf,INISTRADOR" del
contrato de 'LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de adicación de deducc¡ones alcance el 20% (veinté por ciento) del monto total dd
contrato, sé iniciará el procedimiento de rescisión.

DÉcIiIA GUARTA" PENAS coNvENcIoNALEs.
En caso de que 'EL PROVEEDOR" incura en atraso en el cumplim¡enlo confome a lo paclado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una p€na convenc¡onal equ¡valente del 5 al m¡llar (0.005yo), por cada dla háb¡l
de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporc¡onados oportunamente, de confomidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotización y d requerimiento asoc¡ado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artfculo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedaÉ condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entend¡do de que, si el contralo es
rescind¡do en térm¡nos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISÉN, no procedeÉ el cobro de d¡chas
penas ni la contabilización de las m¡srnas al hacer efectiva la garantía d€ cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efec-tuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN IIATERIALES AVAI{ZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equivdente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, o dd 20% (veinte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando s€ hubiere exceptuado de la
pres€ntac¡ón de la garantfa y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n ¡nduir d lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garanlía de
cumplim¡ento del conlrato, y en d caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20olo
(ve¡nte por ciento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicación de la pena convencional s que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA Et{TlDAD" Bn cualquier momento polerior al incumdimiento
determine procedente la rescisión del @ntrato, cons¡d€rando la gravedad de los daños y perju¡cios que el
misrno pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artfculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón administrativa del contrato, la aplicac¡ón de la garantla
de cumdimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penal¡zac¡ón tendrá coñro otieto resarc¡r los daños y periu¡cios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por d
atraso en el cumd¡miento de las obligacionss €stipuladas en el presente contrato,

La notificación y cáculo de la pena convencional corespond¡ente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Polít¡cas, Bases y Uneamientos aplicable para las Adquisiciones, Anendamientos y Servicios
Centro de lnvel¡gación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DECI'TIA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERIÚISOS.

'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones' permi

registros requer¡dos para el cumdimiento de sus obligaciones.

OECITA SE§A. SEGUROS.
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere qué "EL PROVEEDOR"

contrate una póliza de seguro por responsabil¡dad c¡v¡l.

t-

oÉc|MA SÉPTIMA" TRANSPORTE.
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'EL PROVEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las ¡nstalac¡ones de "l-A ENTIDAD" Sode Ch¡huahua ubicadas en Calle
M¡guel de Cervantes número l20 del Complojo lndustrial Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad do
Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DECIMA ocTAvA Ii,PUEsTos Y DEREGHoS.
Los ¡mpuestos, d€rechos y gastos que pmcedan con motivo de la adquis¡ción de los b¡6nss, objsto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a ',LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sdo cubrirá, cuando aplique, lo corespondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los tém¡nos de la normatividad apl¡cable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DECIMA NOVENA PRoHIBICIÓN DE cEgÓN DE DERECHoS Y oBUGAcIoNEs.
'EL PROVEEDOR" no podÉ ceder total o parc¡almente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD".

UGESITIA" DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O fUARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad total en caso de que, al suministrar los bienes, objeto del
presente conlrato, infrinja patentes, marcas o vide otros registros de derechos de propiedad industdal a
nivel nacional e intemacional, por lo que, se obl¡ga a responder personal e illmitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a 'LA ENrIDAD" o a terceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en esle aclo bajo protela de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracción admin¡straüva y/o delito establecidos en la Ley Federal dd Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustrial.

En caso de que sobrevin¡era álguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligac¡ón de ésta será la de dar av¡so en el dorn¡cilio prev¡sto en el apartado
de Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, uülizando los medios
correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsabilidad de carácler c¡vil, penal, mercantil, fiscal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" twiese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembdsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

UGESIMA PRIMERA" GoT{FIDENCIALIDAI, Y PRoTEccIÓN oE oAToS PERSoNALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformación que se intercamb¡e de conformidad con las d¡sposiciones del
presente instrumento, s€ tratarán de manera confidencial, siendo de uso exdusivo para la mnsecución del
objeto del presente contrato y no podrá d¡fundirse a terceros de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley
Gen€ral y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en pose§ón de Su.ietos Obligados y demás legislación adicable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privac¡dad S.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asumo cudquier responsabilidad que se derive del incumplimi€ de

su parte, o de sus empleados, a las obl¡gaciones de conf¡denc¡alidad descrilas en el presente co

La información contenida sn el prssenté conlrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en

artículos 70 fracc¡ón )O(1./lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 d

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la ¡nformaciÓn que

propórc¡one .,LA ENTlDAb,, a ,.EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del objeto materia del mismo, será

considerada como cont¡denc¡al en térm¡nos de los artículos 116 y 113, resPectivamente, de los c¡tados

áidenamientos jurídicos, por lo que "EL PRovEEDoR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la
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información confidenc¡al proporcionada por 'l-A EltlTlDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respeclo ds su propia información confidencial, así como hacar cumdir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita a@eso a la información confidenc¡al, en los términos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como conf¡dencial no será ut¡lizada
para fines d¡versos a los autorizados con el presente contrato espec¡f¡co; as¡misrno, dicha información no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parcialment€ en n¡nguna foma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, 'EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publ¡car ¡nformes, datos y resultados obten¡dos objeto del pres€nte instrumento, toda vez que
son prop¡edad de 'LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡tas en las dáusulas de RESCISIÓN y TERMINAC|ÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subsistirá la ou¡gación de conf¡dencialidad sobre los
bienes establecidos en este ¡nstrumento legal.

VIGESIMA SEGUNDA TER INACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.
'LA ENTIDAD" cuando concunan razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas justif¡cadas so
extinga la necesidad de suministrar los b¡enes originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplim¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nul¡dad total o parc¡al de los actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resolución de una inconfomidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por tem¡nado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENT¡DAD", ello con independsncia de lo establec¡do en la dáusula que anlecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por terminado ant¡c¡padaments el contrato, lo notif¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dlas naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los bienes suministrados, asf como los gastos no
recuperables en qu€ haya incunido, previa sol¡c¡tud por sscrito, siempre que estos sean razonables, sstén
debidamente comprobados y se relaclonen directamente con el p[esente contrato, l¡m¡tándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en la fracc¡ón l, del artlculo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

V|GESIMA TERGERA" RESGISÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡ndir admin¡strat¡vamente el presente contrato y en su
caso, hacer efect¡va la fianza de cumd¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumd¡m¡ento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no lim¡tativa, se entenderá por ¡ncumplim¡ento:

a) La contravención a los términos pactados para el sum¡n¡stro de los bienes estauecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presenle contrato a un tercero ajeno
a la relación contradual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin @ntar con la confomidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) Si suspende total o parcialmente ys¡n causa justmcada el suministro objeto del presente contrato
e) Si no sum¡n¡stra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el pres€nte contrato

su caso, en sus respeclivos anexos;
0 S¡ no proporciona a los Órganos de F¡scálización, la información que le sea requerida con

las auditorias, visitas 6 inspecc¡ones que realicen.
de

g) Si es dedarado en @ncurso merc€ntil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afede
patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón, ¡nformac¡ón o documentación proporcionada
para efeclo del presente contrato;
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¡) Si no acepta pagar penal¡zac¡ones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le son
d¡rectam€nte ¡mputablos, sino a uno de sus asociados o f¡l¡ales o a cualqu¡er ofa causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito;

j) En general, incuna en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato o de las d¡spos¡ciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) dlas naturales sigu¡entes a la fecha de flrma dd presente
contrato, la garantía de cumplim¡ento del mismo;

l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducciones al pago, igualan d monto total de la
garantía de cumplimienlo dd contrato y/o dcanzan el2O (ve¡nte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantÍa de cumplimiento.

m)Si "EL PROVEEDOR" no suministra los b¡enes ob.ieto de esde contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eficienc¡a y espec¡ficaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su c¿rso, en sus respectivos anexos, así corno la coüzac¡ón y d requerimiento
asociado a ésta;

n) Si divulga, transf¡ere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presenle contrato, sin contar con la autorizac¡ón de "l-A ENTIDAD" en los términos de lo
d¡spuesto en la dáusula VIGESIMA PRIMERA dd presente ¡nstrumento jurídico;

o) Si incune en negligencia en el sum¡n¡stro de los bienes ob¡eto dd presente contrato, s¡n justificación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando 'EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el des€mpeño normal de labores de "LA
ENTIOAIT", durante el sumin¡stro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del
mis¡no;

q) Cuando exista mnoc¡m¡ento y se corobore mediante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncunió en v¡daciones en materia penal, civil, f¡scal, mercantil o
adm¡nilraüva que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumdimionto oportuno y eñcaz en la entrega de los bienes objeto del pres€nte contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" cornunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incunido, para que en un término de 5 (cinco) dfas hábiles
c¡ntados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporle en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un dazo de 15 (gu¡nce) dÍas háb¡les sigu¡entes, tomando
en cons¡derac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por resc¡nd¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, s€ formulará el f¡niqu¡to conespondiente, a efecto de hacer conslar los
pagos gue deba efectuar "LA ENTIDAI)" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un proc€dim¡ento de concjliación "LA EltlTlDAD" podrá suspender el trámite del procedim¡ento de
rescis¡ón.

Si previamente a la determ¡nación de dar por rescindido d conbato se entregaran los b¡enes, el
procedimiento in¡ciado quedará s¡n efeclo, previa aceptación y verificación de "LA EltlTlDAD" de que
cont¡núa vigente la necesidad de los b¡enes, apl¡cando, en su caso, las penas convencional
correspondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescind¡do el contrato, cuando durante el procedi
advierta que la resci§ón dél m¡smo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que

¡mpactos económicos o de operac¡ón que se ocasionarlan con la rescisión del contrato resultarfan más
inconvenientes.
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De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" ostablecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hub¡ero rnot¡vado el ¡n¡c¡o del procedim¡snto, aplicando las
sanciones conespondientes. El convenio modif¡cátor¡o que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últimos pánafos del artículo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificalorio a que se refiere d pánafo anterior, § se
presenta de nueva cuonla d incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exig¡r el cumplimiento del contrato, o réscind¡rlo, ad¡cando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el c:¡so de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entrégado pagos progre§vos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses @rrespondientes, conforme
a lo indicado en el artículo 51 pánafo cr.iarto, de la "LAASSP".

Los inlereses se calcularán sobre el monto de los pagos progreslvos efectuados y se computarán por dfas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canüdades a
dispos¡ción de "LA EI{TIDAD".

VIGESIMA CUARTA RELACIÓN Y ExcLU$ÓN LABoRAL.
"EL PROVEEOOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquisición y suministro de los blenes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualqu¡er redamo que en su caso puedan efectuar sus traba.iadores, sea de
índole laboral, f¡scal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exdus¡va las obl¡gaciones prcpias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, qu€ el m¡smo contrEl¡96 con el p€rsonal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no previslo, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA E¡¡TIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con €l pres€nte contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la condusión d€l pres€nte contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabaiadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sustitución patronal a'LA E]{T|DAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumdimiento a lo
establecido en la presente clausula.

vlGESIilA OUIITA. DISGREPAI{CIAS.
'LAS PARTES" conv¡enen qus, en caso de discrepancia entre la solicitud de cot¡zación, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente conbato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
cotización respectiva, d€ conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

UGESIMA sExTA coNcILIAcIÓN.
"l-AS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la
y cumplim¡ento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establec¡
los artículos 77, 78 y 79 de la "I-AASSP", y 126 d '136 de su Reglamento.

ucÉsrMA sÉPTtilrA. DofutctLtos.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y q
relacionan en el presente mntrato, los que se ¡ndican en el aPartado de Declaraciones, por lo que cualq
notif¡cac¡ón jud¡c¡al o elrajudicial, emdazamiento, requerimiento o diligencia que én dichos domic¡lios se
practique, s€É enleramente váida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Codigo Civil Federal.

uGÉsIMA OGTAVA LEGISLAqÓN ¡PUCAALE.

oen
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'LAS PARTES" se obligan a suietarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las dáusulas que lo ¡ntegran, sus anexos que forman parte intogral del
m¡smo, a la "I-AASSP", su Reglamento; al Cód¡go C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento.

VIGESIMA NOVENA JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la inlerpretación y cumdimiento d6 este contrato, así co.no para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Fedérales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio aclual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEOOR", dedaran estar conformes
y enterados de las consecuenc¡as, valor y alcan@ legal de todas y cada una de las es{ipulaciones que el
presente ¡nslrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de Chihuahua, Chlh,,
el día 13 de ¡ulio de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA
/)

C.P.
JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS Y

MANDATARIO
LEGAL

AARJgO1O.I1QE3

DR. DANIEL ARTURO
LEAL CHAVEZ

TEcNIco TITULAR
B

LECD87,I1O3SM3 /ffi
POR:

"EL PROVEEDOR"

R.F.C. FIRMA

C. FRANCISCO
JAVIER LUJAN VILLA

REPRESENTANTE
LEGAL

ERE 13&1O9TPA

t-

REVISADO ) RfDrco
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAÍ'OS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM94l025MJ1

CH|HUaHUACH|H,CP 31136 TEL- 0'l 614 439 l'l 00

PORTA PARA SUBIR FACTURAS: http://documeñtos.proveedores.camav.edu.m,

USUARIO:ERE130409TPA CLAVE:2bcl'lc1d

"EN CASO OE qUE LA PRESENfE OROEN OE COMPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENfREAMBOS DOCUMENTOS, PREVALECERALO ESTABLECIOO EN EL CONfRÁTO-

F.REQ.A5/ 06/2427

ORDEN DE COMPRA

I ilt illlt til ilIil|il lllllllll lill llll llll

1A230320

PROVEEDOR:

44O1.EISKALT REFRIGERACION S OE RL DE CV

En lérmlnos d€lArtfculo 53 do la L€y d€ adquisiclones,
An€ndamienlos y S€rvjcios d€¡ Ssclor Público, se
aplicará una pona conv€ncionaldel 1ol. por cada dfa de
rolraso sobra 6lvalorde los bisn€s ño sntregados o los
servicios no prestrados eñ los tárm¡nos €slablecidG en
6sta ord€n do compre, la cuÉlse dsduclrá de su pago.
,PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
AfRASO. SE CONSIOERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

TEL. FAX, O

FECHAOROEN 13/01/2023

REQUISICION No.230366

1 24601 2501¿ ELECTRICO Y ELECTRONÍCO

.l.l.lM.aeeriaL eláctlico y 6l,6ctrónico que ineluya: (1) .ietona d.
ccntrol do lefrigrgración narca Danfoss mod.lo A¡(-SC255 con (1) fu€nte
de ali.¡¡€nlación Ax-Ps- 250 110-240vAC/24v DC 2.5 A¡!p, (1) tarjéta d€
coÍruni.cación COM¡,IP?8 AX-C¡4 1014/ (2) tarjet¿s de 8 .ntradas
univérlales g 5al,idás a Eelá SPDI qotr owertide Ax-ro¡l 2058, (1) s€nsor
de presión Axs 32 d6 0-100 p6i salida l-swolts 1/8 NIP, (1) r€naor de
presi.ón ANS 32 dq 0-500 p3i salida 1-5volts 1/8 NTP Y (a) sensor€! d€
te¡q>elatura Pt1000 de 5.5 ñ ART. al FRAccroN xvfr.

ESIA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRA - CIENTO S OCHO MIL SETECIENTOS SETENTAY SIETE PESOS OO/1OO M.N.

IVAS IA AI\¡PARO E ACIO

145,497 . 41

FACTURAR ,ü CENfRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, 01 614 439 '1'I OO

JOEL ARMANDO

note,t f1
RC

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALIVACEN

CONDICIONES DE ENTREG'':
10 Dra (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS ENÍREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:

coTtzActoN:

s/a PRECIO IMPORTE* PART , PROYECTO

1_ 000 PZA 145, {97 . ¡1100

-/--\
SubTot.I
II¡A

1{5, {97 . ¡ú1

23,279.s9

"5Et
TOTAI- 

'
1

OIRECTORA OE AT'MON Y FINANZAS

FORMATO: ADo1F02-03

JEFE OEL CIONES SU fOR DE FINANZAS

AEROPUERTO DE LONDRES NO, 6703, AEROPUERTO, CHIHUAHUA

SO!'ICITANIE: T,EAL CHAVEZ DANIEL ARTURO

DESCRIPCION C¡NTIDAD

ARAIZA
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